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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Declárase de interés provincial el trabajo cien-
              tífico  denominado  "Cartas de Oferta  Ambiental
para la Expansión  Urbana de Cinco Saltos",  elaborado por  el
Departamento de  Geografía de la Facultad de Humanidades de la
Universidad Nacional del Comahue.

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-


